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Las referencias en este orden a la «distancia de seguridad», «distancia de seguridad interpersonal»,  «distancia 
interpersonal», «distancias mínimas interpersonales», «distanciamiento físico» o cualquier otra expresión similar, se 
entenderán referidas a la distancia de, al menos, 1,5 metros.  
 
Estas medidas se complementarán con la realización de la higiene de manos de forma correcta y frecuente y con el 
mantenimiento de la higiene respiratoria. 
 
1.3. Provisión de información esencial para la trazabilidad de contactos. 
Los establecimientos, medios de transporte o cualquier otro lugar, centro o entidad pública o privada en los que las 
autoridades sanitarias identifiquen la necesidad de realizar trazabilidad de contactos, tendrán la obligación de facilitar a 
las autoridades sanitarias la información de la que dispongan y que le sea solicitada relativa a la identificación y datos de 
contacto de las personas potencialmente afectadas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio. A estos efectos, los titulares de dichas actividades, procurarán mantener el control de la 
identificación de esas personas a través de los medios que les permita el desarrollo de su actividad. 
 
B.– RECOMENDACION GENERAL. 
Se recomienda a la ciudadanía la limitación de los encuentros sociales fuera del grupo de convivencia estable. 
 
2.– MEDIDAS GENERALES DE HIGIENE Y PREVENCIÓN. 
2.1. Medidas de higiene y prevención exigibles a todas las actividades. 
Con carácter general, sin perjuicio de las normas o protocolos específicos que se establezcan, serán aplicables a todos 
los establecimientos, locales de negocio, instalaciones y espacios de uso público y actividades de carácter público las 
siguientes medidas de higiene y prevención: 
 
a) El titular de la actividad económica o, en su caso, el director o responsable de los centros, instalaciones, espacios de 
uso público y entidades, deberá asegurar que se adoptan las medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las 
características e intensidad de uso de los establecimientos, locales, instalaciones o espacios recogidas a continuación. 
En las tareas de limpieza y desinfección se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de 
contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y otros 
elementos de similares características, y se llevará a cabo conforme a las siguientes pautas: 
 
1.ª) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera de los desinfectantes con 
actividad viricida que se encuentran en el mercado y debidamente autorizados y registrados. 
 
En el uso de ese producto se respetarán las indicaciones de la etiqueta. 
 
2.ª) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán en el contenedor 
de la fracción resto. En ningún caso se depositarán estos residuos en contenedores de recogida separada (papel/cartón, 
envases, fracción orgánica, vidrio, etc…). 
 
Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a las zonas privadas de los trabajadores, tales como 
vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso. 
 
b) Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán los 
mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos. 
 
Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles, o que las partes en contacto 
directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos sustituibles. En el caso de aquellos equipos que deban ser 
manipulados por diferente personal, se procurará la disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma frecuente 
de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 
 
c) En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección regular de 
los mismos, siguiendo el procedimiento habitual. 
d) Deben realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de forma diaria y durante 
el tiempo necesario para permitir la renovación del aire. 
e) Aún en el caso de que los centros, entidades, locales y establecimientos dispongan de ascensor o 
montacargas, se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlo, su ocupación máxima será 
de una persona, salvo que se trate de personas convivientes o que empleen mascarillas todos los ocupantes. 
f) La ocupación máxima para el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas de lactancia o similares de 
clientes, visitantes o usuarios será de una persona para espacios de hasta cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos 
supuestos de personas que puedan precisar asistencia; en ese caso, también se permitirá la utilización por su 
acompañante. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la 
ocupación máxima será del 50% del número de cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante 
su uso la distancia de seguridad interpersonal. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos espacios 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos. 
g) Se promoverá el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico con dispositivos, así como 
la limpieza y desinfección de los equipos precisos para ello. 
h) Se dispondrá de papeleras para depositar pañuelos y cualquier otro material desechable, que deberán ser 
limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día y por turno laboral. 
i) Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el desarrollo de la actividad y que sean de 
uso compartido deberán ser desinfectados después de cada uso. 
j) Las medidas de higiene y prevención a aplicar en cumplimiento de este Plan, deberán ser documentadas por 
el responsable de la actividad y estar a disposición de la autoridad  sanitaria, en formato de documento físico o digital. 
Es recomendable la creación de un registro de las tareas realizadas. 
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